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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me compete por el 
artículo veinte y seis de la Constitución, y de con
formidad con lo que Me ha propuesto Mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

A r t ic u l o  p r i m e r o . Se disuelve el Congreso de los 
Diputados.

A r t ic u l o  s e g u n d o . Se procederá á  elecciones ge
nerales el dia treinta y uno del mes actual y si
guientes.

A r t ic u l o  t e r c e r o . Las Córtes se reunirán en la 
capital de la monarquía el dia treinta y uno de Oc
tubre del corriente año.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros-El Duque de 
Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.—Circulares.
Señalado por Real Decreto de esta fecha el dia 31 

del corriente mes para dar principio á las elecciones 
generales de Diputados á Córtes, se ha servido S. M. 
la R e i n a  resolver:

P r i m e r o . Que inmediatamente que V. S. reciba el 
referido Real Decreto lo haga público por medio del 
Boletín oficial, á fin de que siguiendo el espíritu de 
la ley sobre elecciones parciales de 16 de Febrero 
de 1849, transcurra un plazo suficiente desde la in
serción de la convocatoria en el Boletín hasta el 31 
del actual en que deben principiar las elecciones.

S e g u n d o . Que V. S. cuide muy particularmente 
de que se observen con la mayor esactitud y escru
pulosidad los plazos y trámites prescritos en la ley 
de 18 de Marzo de 1846 para las operaciones elec
torales, sin permitir bajo ningún pretesto ni motivo 
la menor transgresión en este ni otros puntos.

T e r c e r o . Que V. S. recuerde á los electores las 
disposiciones del título quinto de la citada ley de 18 
de Marzo, á cuyo efecto las mandará publicar en el 
Boletín oficial.

C u a r t o . Que en los casos de segundas elecciones 
por no resultar en las primeras ningún candidato

con mayoría absoluta, empiecen aquellas á los tres 
dias de hecho el escrutinio general.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1850.=San Luis.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de.....

El Real Decreto espedido con esta fecha por la 
Presidencia del Consejo de Ministros enterará á V. S. 
de que S. M., en virtud de su Régia prerogativa, ha 
tenidp á bien disolver el actual Congreso de los Di
putados, y convocar á elecciones generales para el 
dia 31 del corriente mes.

Se acerca, pues, el acto mas solemne que está 
V. S. llamado á presidir en esa provincia de su man
do: y si bien pudiera dispensarme de dirigir á V. S. 
la palabra en esta ocasión, seguro, como debo es
tarlo, de que en ninguna ha de separarse de la es
tricta legalidad que se le tiene recomendada; quiere, 
sin embargo, el Gobierno, atendida la importancia del 
caso, ser mas que nunca esplícito, señalando á V. S. 
clara y terminantemente la conducta que debe seguir.

Pasó felizmente el tiempo en que el llamamiento 
á elecciones generales era la voz de alarma que es
pantaba y retraía á los ciudadanos pacíficos, que in
flamaba la osadía de los turbulentos; períodos de sus
to y de incertidumbre, de intolerancia y de terror, 
en que el ejercicio de un derecho político era un 
{combate encarnizado que llegó hasta ensangrentar 
alguna vez las urnas electorales; dias de riesgo y de 
conflicto para los depositarios del poder que, al cla
mor de la sociedad conmovida en sus cimientos, se 
veian frecuentemente obligados á lanzarse, á pesar 
suyo, fuera de las vias de la legalidad, porque fuera 
de ellas estaba la salvación del órden y de las leyes.

Las circunstancias son hoy muy otras. La revolu
ción ha pasado por nuestro suelo, vencida en sus es- 
cesos; y quedan solo los gérmenes de prosperidad 
y vida, las semillas de verdadero progreso que en
cierran en su seno las instituciones representativas. 
Libre el pais de una guerra dinástica, resuelta ya y 
hasta olvidada: asegurada la opinión de un retroceso 
imposible, no hay ya ocasión ni pretesto siquiera de 
escitar los ánimos á convulsiones y trastornos. La paz, 
asentada sobre bases sólidas, ha comenzado á dar sus 
naturales frutos; la seguridad, el órden, la prosperi
dad. A la lucha que ciega, ha sucedido la discusión 
que esclarece; á la pasión que hiere y humilla, la ra
zón que convence y persuade.

Fácil es por demas, bajo tan favorables auspicios, 
la tarea de los delegados del Gobierno.

Amplia y absoluta libertad á todo elector, sea 
cual fuere la opinión política á que pertenezca.

Lejos del Gobierno la idea de reunir un Congreso 
en que la esclusion de sus adversarios le asegure la 
unanimidad. Semejante resultado, sobre contradecir 
la índole del sistema representativo, repugna á los 
sentimientos del Gobierno, cuyo deseo es que de las 
urnas electorales salga la verdadera espresion de la 
opinión pública: su lealtad, su buena fe, hasta el 
orgullo personal de sus individuos está interesado en 
que suban á la tribuna parlamentaria y les disputen 
la gloria de regir los destinos del país cuantos se ha
llen con títulos para merecerla.

En este concepto, el Gobierno verá con viva sa
tisfacción acreditada la sinceridad de sus protestas, 
si, como lo espera, tienen su representación en ei. 
nuevo Congreso todos los partidos legales: es decir; 
aquellos que á la sombra del trono de nuestra R e i n a  

D o ñ a  I s a b e l  II y de la Constitución del Estado pro
claman franca y lealmente un sistema de gobierno 
claro y determinado: porque respecto á los que fun
dan el suyo sobre la ruina de esos dos grandes y 
sagrados principios; ó á los que alzando una bandera 
equívoca, sin mote conocido, usurpan el nombre 
respetable de partido político para satisfacer infun
dadas vanidades y hacer triunfar personales ambi
ciones; asegúreseles en buen hora la completa liber
tad que á todos es debida; pero no cree el Gobierno 
que pueda producir bien alguno para la nación el 
que vengan á los escaños de los legisladores á reno
var el triste espectáculo de la escisión y el descon
cierto de los verdaderos partidos legales.

En cuanto á los empleados públicos, si bien es 
principio reconocido que no les es lícito afiliarse en 
un bando de oposición, el Gobierno cree, sin embar
go, que para solo el acto de las elecciones debe con
cedérseles la libertad de votar según su conciencia; 
pero no tolerará que traspasando los justos límites 
del egercicio personal de su derecho como ciudada
nos, empleen directa ni indirectamente el influjo que 
les dé la calidad de funcionarios del Gobierno para 
engrosar el número de sus adversarios.

Sobre este punto cuidará V. S. con la mas esqui— 
sita vigilancia de que no se ejerza sobre nadie una 
indebida coacción.

A estas breves y sencillas advertencias, y á la 
esacta observancia de la ley están reducidas todas 
las instrucciones á que debe Y. S. sujetar su con
ducta; no perdiendo de vista en ningún caso que el 
Gobierno se presenta á la faz de la Nación sincera
mente deseoso de buscar en el fondo de la conciencia 
pública el fallo desapasionado de sus actos.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1850.=San L uis.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de.....

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

B s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección,, según el arqueo verificado hoy 3 de Agosto de 1850

Reales vellón. _ ,
■■■■ Reales vellón.

Billetes en circulación -----------------------------------   00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico..................................... 857 928 28
/  En pastas de plata compradas . . . . I " . . . . . . ' . "  \ 031 ’fiW fi 5 aa s i a i rh

/  Anticipado para comprar pastas de plata......................  923 868 1
/  Valores líquidos en garantía.............................................” ............’ ..............  66 186 865

'  Suma de metálico y valores......................................................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 29 de Julio hasta hoy 3 de Agosto inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n ................... ...................................... ....................................................... j qeo a* a
cuyo metálico ha sido repuesto. ........................................................................ .. 1.358,000

Madrid 3 de Agosto de 1850.
V? B!

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.



ANUNCIO OFICIAL.

C A JA  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 4 de Agosto de 4 850,
E s. m rs. vn.

Han ingresado enf este d i a , dep o sitad os por 
659 in d iv id u os, de los cu ales los 44 han
sido nuevos im pon en tes.................................    72,834

Be h a n  d e v u e lto  ¿ s o l ic i t u d  d e  1 o i n t e r e s a d o s . .  8 ,0 1 0 . .  33
E l D irector de sem an a,

Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á todos los que 
se consideren con derecho á la adjudicación  de los bienes 
con que se halla dotada la capellanía colativa titulada de 
San A ndrés que para sus parientes fundó en el pueblo do 
Barago , en la L láb an a , D. Toribio Fernandez de la Lama, 
párroco que fue de Paianquíeros, en este partido, en el que 
rad ican  dichos b ien es, y posee el actual capellán D. Tom as 
del C orral, cura da Dohres, á fio de que en el término de 
30 d ia s , contados desde ia inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,  acudan á deducirle 6ü el juzgado de 
prim era instancia da Valencia de Don Ju a n ; cou ap erc ib i
miento de todo p er ju ic io , pues asi está estim ado en auto de 
hoy á instancia do 1). Pedro, D. Tom as, D. Nicolás y Doña 
Angela Gutiérrez, en que piden la propiedad de los referi
dos bienes.

Dado en Valencia de Don Juan  á 16 de Julio de 4850.—  
Mariano del V alle .= Vicente Blanco.

D. José de A beeia, Brigadier de caballería de jlcs e jér
citos nacionales, Gomandante general de esta provincia de 
Salam an ca, y el Lic. D. Bernardo G allego, Asesor de dicha 
com andancia y juzgado de guerra.

Por el presente citam os y em plazam os á D. Nicolás Ber
m ejo, D. Mariano L a tsp i, residentes que eran en M adrid, y 
a l conocido por G il!m an, oriundo de Francia ó A lem ania, á 
fin de que dentro de 30 dias , prim eros siguientes al de ia 
inserción de este edicto en la Gaceta , se presenten en la | 
cárcel pública da esta ciudad á defenderse d é lo s cargos que 
contra ellos resultan en la causa que estam os siguiendo por ¡ 
el delito de falsificación y espendlcion de billetes del Banco j 
español de San  F ern an d o , cuya im presión de ios mism os se j 
hizo por el francés Martin D artayette; apercibidos que de § 
q o  verificarlo so les declarará por contum aces y  rebeldes, 1 
se sustanciará la causa como si estuvieran presen tes, efcten- I 
iiéndose las actuaciones su cesivas con los estrados del tr i-  i 
bunai, y les parará entero perjuicio. Y para ia m ayor p u -  I 
blicidad de este anuncio rogam os á los señores G obernado- j 
res del reino que tan luego como le vean en la Gaceta lo j 
manden insertar en los Boletines oficiales de las provincias j 
Je su  digno m an d o , pues en ello se interesa la recta a á m i-  1 
castración de-justicia. I

Dado en Salam anca á 30 da Ju lio  de 4850. = =  Jo sé  de 
l b e c i a . =  Licenciado Bernardo Gallego. = P o r  m andado de 
3. S ., Domingo Cobo.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en este periódico en el mes anterior.
Real órden nom brando una comisión para que exam ine y 

proponga los medios qua pudieran  adoptarse para que una 
parte de los bienes de propios de las provincias de C as
tilla puedan destinarse á ia conclusiou de las obras del 
ferro-carril de A lar á Santander. (Núm. 5814.)

Otra nom brando para dicha comisión á los individuos que en 
la m ism a se designan. (Id.)

Otra p ara  que cualquiera pueda dedicarse á la fabricación 
de cok en el reino, bajo las condiciones exp re sad as en la 
Real órden de 22 de Marzo último. (Núm. 5845.)

Otra aprobando la instrucción para la organización y go
bierno de la comisión calificadora de la capacidad  a e  ios 
em pleados cesantes. (Id.)

Otra aprobando la negativa dada por el G obernador de ia
* provincia da Alicante ai Juez de prim era instancia de 

Viliena para procesar al A lcalde de la mism a ciudad Don 
Ju an  Ramón G arcía y Flores. (Núm. 5816.)

Otra dando la mism a aprobación á la negativa dada por el 
G obernador de Zaragoza al Juez  de prim era instancia de

' Daroca para procesar al A lcalde de Villador. (Id.)
Otra aprobando la negativa dada por el Gobernador de la 

provincia de Cáceres al Juez da prim era instancia de Ho
yos para procesar á D. Ventura Berrocal, concejal de T re
bejos. (Id.)

Otra aprobando las condiciones bajo las cuales ha de su 
bastarse  ante la Junta consultiva de la A rm ada el surtido 
de m aderas nacionales y extraegeras para la construcción 
de ios buques de guerra que en la m ism a se expresan . 
(Idem.)

Real decreto determ inando que los abogados fiscales de las 
subdelegaciones de Rentas sean los únicos representantes 
de la Hacienda pública en los negocios ju d icia le s de toda 
clase que en las m ism as subdelegaciones se instruyan, (Nú
m ero 5817.)

Otro aprobando el reglam ento de exám enes para m aestros 
de escuela elemental y de escuela superior de instrucción 
prim aria , (id.)

Real órden nom brando á les individuos que en ella se co n 
tienen, asociados de la Jun ta directiva de la deuda p ú 
b lica , p ara la formación del proyecto de arreglo d é la  m is
ma deuda. (Núm. 5818.)

Otra del Ministerio de la Gobernación del R eino, rem i
tiendo de orden de S. M. al Ministro do Marina copia del 
acuerdo inserto á continuación del celebrado por el 
Ayuntam iento de C u e n ca , poniendo gratuitam ente á d is
posición de dicho Ministerio todas la s m aderas de su s 
m ontes de propios que sean aptas para la construcción n a
val. (Núm. 5819.)

Otra m andando que se  den gracias y se publique en la Ga
ceta el rasgo de desprendim iento de dicho Ayuntam iento 
de Cuenca. (Id.)

Otra para que se den las gracias y publique en la Gaceta 
la oferta de D. C ipriano de la S ie r r a , em pleado en la se
cretaría de Gobierno provincial de C uenca, cediendo en 
favor del Estado dos m ensualidades. (Id.)

Otra m andando dar grac ias y que se publique en la Gaceta 
la generosa oferta hecha por D. Rafael Sánchez Mendoza 
de entregar sin retribución alguna 3200 robles que en Jo s  
montes de su propiedad se encuentran m arcados para la 
construcción de buques de guerra. (Id.)

Otra conform ándose con lo expuesto en Consejo de Dirección 
de A duanas y A ranceles para que se observe en las A dua
nas terrestres ó de frontera común lo prevenido en la in s
trucción vigente y en la Real órden de 4 4 de Marzo 
de 4844. (Id.)

Otra para  que los tenedores de libran zas, cartas de pago y 
otros docum entos de crédito, expedidos á cuenta y á c a r
go del Tesoro público, lo verifiquen en el término de dos 
m eses. (Id.)

Resum en de Reales resoluciones nombrando p ara  varios 
cu ra to s, otorgando Reales cédulas de su cesión , nom bran
do M agistrados, Relatores &c. á los individuos que en la 
m ism a se designan. (Id.)

Real órden determ inando que en los pleitos de capellanías 
do sangre como en los de patronatos se tenga por parte 
á les promotores fiscales y á los fiscales en las A udien
cias. (Núm. 5820.)

Otra dictando las reglas qua han de observarse para in
dem nizar á los dueños de censos im puestos sobre los b ie
nes procedentes de la órden de San  Juan  de Jeru salen . 
(Idem.)

Real decreto determ inando que D. Ju an  Nepomuceno G a r
cía H idalgo, Gobernador de ia provincia de A lm ería, p ase  
á desem peñar igual cargo á la de Badajoz. (Núm. 5824.)

Otro nom brando G obernador de la provincia de Tarragona 
á D. Agustín A lvarez Sotomayor. (Id.)

Otro nom brando G obernador de ia provincia de A lm ería á 
D. Bartolomé Velazques Gaztelu. (Id.)

Reai orden m andando se  recom iende expresam ente á todos 
los individuos de la A rm ada n av a l, por las ventajas qu8 
su adquisición debe produ cirles, la obra que está dando 
á luz D. Antonio Vailecillo de las ordenanzas ¿e l ejérci
to. (Id.)

Real decreto para que las m atrículas y repartim ientos de ia 
contribución industrial y de comercio se formen con su 
jeción á las tarifas que á continuación se insertan y con 
arreglo á la reform a de los artículos 6 ? , 7?, 24 y 47 del 
Real decreto de 3 de Setiem bre de 4847 p ara  que pue
dan regir desde 4? de Enero de 4851. (Núm. 5822.)

Real órden determ inando que los tules de algodoo engom a
dos p ara forros de som breros de señora y otros usos 
adeuden por la partid a  34 , clase 42 del Arancel. (Id.)

Instrucción consignando las facultades y obligaciones de la 
Dirección general de contabilidad de la H acienda públi
ca. (Id.)

Real decreto declarando ú n ic a , oficial y legal la edición del 
Código penal que á continuación se inserta. (Núm. 5823.)

Reai órden resolviendo qua los capitanes y patrones m er
cantes no deben satisfacer cantidad alguna á los grem ios 
de m areantes por el llam ado derecho de cofradía. (Id.)

Real decreto trasladando á D. Ventura D iaz, Gobernador 
de la provincia de Badajoz, á desem peñar igual cargo á 
la de  Barcelona. (Núm. 5824.)

Real órden resolviendo que en los Oficiales del cuerpo de 
carabineros deí reino no haya en adelante m as situación  
que ia de efectivo y da reemplazo. (Id.)

Otra accediendo á la solicitud de los fabricantes de hilados 
y tejidos de R eus, á fin da que se habilite el puerto de 
Salou  para  la importación directa de los algodones en 
ram a de procedencia extran gera. (Id.)

Otra para que no se concada registro ni denuncia de p er
tenencias de arenas auríferas hasta qu e los solicitantes 
hayan construido establecim iento fijo en donde poder be
neficiarlas. (Núm. 5828.)

Otra acordando desaparezca del arancel vigente la partida 
40? qu e trata de borras de ace ite , quedando solo las 8? 
y 9? re lativas á los aceites purificados y sin purificar. 
(Núm. 5830.)

Otra declarando se consideren por ahora de prohibida in 
troducción los tejidos de algodón llam ados cocos ó per
cales blancos. (Id.)

Otra acerca de los derechos que deben satisfacer los pape
les p intados extrangeros. (Id.)

Real decreto concediendo al M inisterio de Com ercio, Ins
trucción y O bras públicas un crédito extraordinario  de 
60,000 rs. para ios gastos que se ocasionen en la exp osi
ción de la industria española que ha de verificarse en 
M adrid el 4? de Noviem bre del corriente año. (Núm e
ro 5836.)

Real órden circu lar á los G obernadores de provincia p ara  
que vigilen é im pidan circular y denunciar los im presos 
que en la m ism a se expresan . (Id.)

Otra para que no se perm ita la venta de obras im presas 
introducidas del extrangero sin que obtengan el perm iso 
de la Autoridad. (Id.)

Gira accediendo á la solicitud de varios vecinos labradores 
de la villa de N erja para que se traslade á dicho punto 
la aduana de cuarta clase que actualm ente existe en el 
de Torrox. (Núm. 5839.)

Otra concediendo á D. Miguel E stad a  y S ab á te r , como ad
m inistrador del vapor titulado el Barcelonés, el perm iso 
para que establezca un depósito de carbón de piedra para 
el consumo de dicho buque. (Id.)

| Resum en de Reales resoluciones nom brando para varios cu
ratos, otorgando Reales cédu las de sucesión , nom brando 
Ju eces de prim era instancia, prom otores fiscales, escri
banos &c. á los individuos que en la mism a se designan. 
(Núm. 5848.)

Real decreto concediendo rebaja  de la m itad del tiempo de 
su s condenas á todos les sentenciados á penas correccio
n ale s, sa lv as las excepciones que en él se  expresan  á con
tinuación. (Núm. 5851.)

Real órden accediendo á la solicitud de varios fabricantes y 
com erciantes de plomos de A lm ería para que se les per
mita el em barque y desem barque de dicho artículo, ó sea 
m in e ra l, y el carbón tam bién m ineral por los puntos de 
R oquetas y San  José. (Id.)

Otra aprobando la negativa dada por el Gobernador civil

de Alm ería para procesar á los concejales que fueron de 
Viator en bienio anterior. (Id.)

Otra declarando innecesaria la autorización pedida por el 
Juez de prim era instancia de San  Mateo para procesar al 
Alcalde que fue de Canet D. Vicente Muñoz. (Id.)

Real decreto m anteniendo la posesión m ancom unada en que 
han estado de antiguo las universidades de Vilamós 
A rrés y Arró da apacentar sus gan ad os, y disfrutar de 
los dem as aprovecham ientos que les corresponden en el 
bosque de su propiedad nom brado la Montañeta. (Id.)

>Real órden determ inando que la fuerza de carabineros, des
tinada al servicio interior ó exterior de una aduana, está 
obligada á obedecer, en lo relativo á dicho serv ic io , las 
prevenciones del A dm inistrador. (Núm. 5853.)

Otra para que los ganados de cerda y cualesquiera otros 
que se exporten á Portugal queden sujetos á su  importa
ción al pago de derechos como si fueran extrangeros, (Id.)

Real decreto determ inando que la Sala  de Generales del 
Tribunal suprem o de G u eita  y M arina consto de ocho 
M inistros, se is del ejército y dos de la arm ada. (Núme
ro 5855.)

Otro nom brando Ministro del exp resada  Tribunal en la cla
se de G enerales al Mariscal de Cátíapo D. Dionisio Qui- 
rós. (Id.)

Otro nom brando fiscal m ilitar del raistúb Suprem o Tribunal
á D. Miguel de Irnaz. (Id.)

Otro resolviendo que la facultad de exped ir aprem ios con
tra los prim eros contribuyentes compete á los A dm inis
tradores de las capitales de provincia d e . (Id.)

«Real órden aprobando la negativa dada por el Gobernador 
de ia provincia de Logroño para procesar á D. Buena
ventura Perez. (Núm . 5856.)

Otra declarando libre en todo el reino la venta de lienzos, 
paños y efectos de buhonería en puestos am bulantes por 
las calles. (Núm. 5858.)

Otra para que desda 4? de Agosto hasta fin del corriente 
año se expendan al público cuatro clases de cigarros á los 
precios que se indican. (Núm . 5860 )

Otra para qua en lo sucesivo se consideren cables de cad e
na da hierro los que tienen eslabones fabricados con hier
ro á lo menos de media pulgada de diám etro. (Id .)

Otra para que por el Ministerio de Gracia y Ju stic ia  se p re 
venga á los juzgados de prim era instancia y tribunales 
superiores que en todos los asuntos en que haya que con s
tituir en aacninistracion bienes raíces porque la H acienda 
publica haya reclam ado derech os, se encargue dicha a d 
ministración á la de fincas del Estado. (N úm . 5864.)

Otra sobre los derechos que han de pagar los tabacos rap és 
extrangeros que se introduzcan en el reino, ya p ara  con
sum o propio, ya para com erciar con ellos. (Id.)

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA .

El Observen asegura que el Parlam ento británico só pro- 
rogará el 46 ó el 47 , y aun  quizá el 49 de Agosto.

Los liberales acaban  da conseguir un nuevo triunfo en 
Mayo (Ir lan d a), donde había que hacer una elección : un 
can didato , Mr. H igens, ha sido el e le g id o 1 en lugar de 
Mr. B u t t , propuesto por los proteccionistas.

—— Los periódicos am ericanos del 47 da Ju lio  que hem os 
recibido esta m añana contienen relaciones exten sas de los 
porm enores de las exequ ias del General Taylor. .

Tam bién aseguran  que Mr. W ebster obtendrá lá c a r
tera del Ministerio de Negocios extrangeros.

Asim ism o dicen los periódicos que en la noche del 
m iércoles 9 al ju ev es 4 0 , y m ientras el Presidente de los 
Estados-U nidos exh alaba el último su sp iro , estalló un gran  
incendio en F ilad e lfia : 250 á 300 casas han quedado redu
cidas á p av e sa s ; ha habido algunas exp losion es, y ha h a
bido que deplorar la m uerte de 30 personas que han sido 
quem adas ó en terradas en los encom bros. Unos cien in d i
v id u os, entre ios cuales se cuentan algunos bom beros, han 
quedado m as ó menos heridos. Se calcula la p érd ida en 
tres millones de pesos.

P r u s ia .— B e r l ín  2 7  d e  ju l i o .

(Por despacho telegráfico.)

Hoy han sido llam ados de Francfort los plenipotenciarios 
prusianos.

 .Se lee en la Reforma alem ana :
La siguiente carta que el Conde de W eslm orelan d , E m 

bajador británico en la corte de Berlín, ha dirigido á Mr. de 
Schleinitz, Ministro de Negocios extrangeros ¿ fija la posi-^ 
cion del Rey de D inam arca con respecto al Holstein :

Berlín 4 de Ju lio  de 4 8 5 0 .= S e ñ o r  barón: Acabo de re 
cibir del Barón de P ech lin , en su nom bre y en el de su s 
colegas, la segu rid ad  de que él no ha considerado las pala
bras «podrá re c lam ar» , restitu idas por la p a la b ra : «recla
m ará» en el artículo IV del tratado de paz entre la Confe
deración germ ánica y la D inam arca, firmado el 2 del cor
riente;, sino como autorizando al Rey de D inam arca á que 
procure, por medios conciliatorios, restablecer las re lac io
nes pacíficas con el Ducado de Holstein sin intervención de 
la Confederación. Si su s esfuerzos fuesen ineficaces, el Ba
rón de Pechlin reconoce la obligación del Rey, convenido en 
b! tratado de d irigirse ó la Confederación antes de recu rrir 
á m edidas m ilitares con el fin de restablecer el ejercicio de 
m  autoridad en dicho Ducado.

Pero solo en el caso de que esta intervención de este m o
do solicitada no fuese concedida ó quedase ineficaz, es 
cuando el Rey quedaría autorizado á em plear su s fuerzas 
m ilitares al efecto.

Aprovecho esta ocasión de renovar &c.— Firm ado.— W est- 
m orelaod.— A S. E. el Sr. Barón de Schleinitz.

— «Se lee en el mismo periódico:
Mr. de Sch le in itz , Ministro da Negocios extran geros, d i

rigió e! 24  de esta mes á Mr. de R ad ow itz , Presidente del 
Colegio de los Principes, una carta que tiene por objeto las 
ratificaciones del tratado de paz concluido por el Rey con 
3. M. el Rey do D inam arca por los Gobiernos de la Confe- 
ieracion .

Hé aqu i los párrafos m as im portantes de dicha ca rta :
El plazo fijado para la ratificación del tratado ha con-



cluido ayer. Todos los Gobiernos dé la Confederación no 1< 
han ratificado. En su consecuencia el Gobierno de S. M. 
animado del sincero deseo de asegurar á la Alemania un¿ 
paz estable, propondrá otro medio para la ratificación.

Dos modos se presentan y son los siguientes:
Los Gobiernos de la Confederación podrían autorizar é 

S. M. el Rey á que ratifique en su nombre y en el de la 
Confederación germánica.

El Gobierno del Rey cree que la Dinamarca no opon
drá  ninguna objeción contra esta forma de ratificación.

Podría también encargar á la comisión federal central 
de Francfort, que despacha aun los negocios corrientes, que 
ratificase en nombre de todos los Estados que se autoriza
sen al efecto.

Si se adoptase este medio de ratificación, los Gobiernos 
que tuviesen quehacer  objeciones contra el tratado podrían 
someterlas á la comisión y discutirlas con ella, en tanto 
que no hubiesen podido ser discutidas por una Asamblea 
p lena , que con arreglo al derecho federal no habría podido 
menos de dar su voto.

Ayer el Gobierno del Rey informó al plenipotenciario 
danés la imposibilidad de hacer el cange de las ratificacio
nes, y ha solicitado se prolongue el plazo de 45 dias á tres 
semanas, á lo que contestó que consultaría á su Gobierno.

El G abinete, suponiendo que el Gobierno danés acepta
rá esta proposición, se apresura á someter su proyecto á 
los Estados alemanes, invitándoles á que le contesten cuan
to mas pronto les sea posible.— Firmado.=áchleinitz.
 El Monitor prusiano publica los siguientes pormenores
acerca del terrible incendio que ha devorado una parte de 
la ciudad de Cracovia :

Cracovia 49 de Julio. Nuestra ciudad acaba de sufrir una 
catástrofe espantosa. Toda la parte occidental ha sido inva
dida por las llamas, alimentadas por un viento del Nordes
te. A la una da la tarde estalló el fuego en los molinos cer
ca de la calle de Krumjiza. Los edificios de la universidad 
estaban en peligro. Ya el fuego tocaba en la biblioteca; pero 
los esfuerzos de los estudiantes consiguieron salvar los edi
ficios. El palacio de Wielkopolski fue presa de las llamas, 
lo mismo que el palacio episcopal, la imprenta d é la  uni
versidad y una iglesia. Era imposible detener el incendio.

El abogado Rogunski detuvo en su casa , que habia que
dado al abrigo del fuego, á un muchacho de diez años cu 
bierto de andrajos, que le respondió á la pregunta ¿dónde 
vas?  Voy á apagar el fuego.

Habiéndole registrado Mr. Rogunski encontró en sus bol
sillos materias combustibles. Inmediatamente se le puso á 
disposición de la Autoridad militar. Se dice que el General 
Gobernador, que en el primer momento se presentó á ca
ballo en el sitio del incendio, arrestó por sí mismo á un 
hombre que llevaba fósforos, una bugía y un paquete de 
pólvora envuelto en algodón. Otras cuatro personas han sido 
arrestadas.

Poco después Mr. de Meciszew¿ki, cuya casa habia sido 
presa de las llamas, se presentó coa MM. Bogumki, Lipens* 
ki y otros en casa del jefe da la comisión dal Gobierno, y 
le suplicaron proclamase la ley marcial y mandase fusilar a 
todo incendiario cogido in fraganti.

El jefe de la comisión gubernamental contestó que no

Eodia hacer proclamar la ley m areid ; pero que habiéndose 
echo prisiones, investiría, al Presideote del Tribunal para 
que empezase inmediatamente la sumaria. En seguida pasó 

á ver al General para ponerse con él de acuerdo acerca de 
las medidas ulteriores que debían tomarse. La sumaria em
pezará inmediatamente.

20 de Julio. El incendio que ha estallado ayer en varios 
puntos una hora después de medio dia ha relucido á cen i
zas 300 casas, aunque otros dicen que solo 200. Siete calles 
han sido presa de las llamas. Se dice que no ha podido 
cortarse el fuego hasta las nueve de la mañana siguiente.

Donde mas estragos ha hecho el fuego ha sido por la 
parte de la estación, al paso que el cuartel habitado por los 
judíos en una isla del Vístula nada ha sufrido. El convento 
de los dominicos, el de los franciscanos, la iglesia de San
ta Bárbara y la de San José, el palacio episcopal y la es
cuela politécnica han sido destruidas. La estación ha que
dado intacta. Se supone que este incendio es resultado de 
la malevolencia por haber estallado el fuego por cinco pun
tos á la vez.

S a j o n i a .— D r e s d e  2 6  DE JULIO.
En la sesión de este dia ha pasado la primera Cámara al 

exámen de una comisión sobre un decreto concerniente: 4? á 
la revisión de la Constitución: 2? una ley sobre este objeto: 
3? la ley electoral; y 4? la abolición de los derechos fun
damentales.

A u s t r ia . —  V ie n a  2 6  d e  j u l io .

Ha concluido la crisis ministerial Mr. de Schmerliug 
continúa con su cartera.

El Tribunal Supremo de Justicia permanecerá en Ve- 
rona.Van á ser amnistiados 50 vieneses condenados por ha
ber tenido participación en la insurrección del mes de Oc
tubre de 4848.
 .Una modificación ministerial, algunos cambios en la
diplomacia y la adhesión del Gran Ducado dé Badén á la 
Qüiod postal austríaca son las noticias del dia.

La modificación ministerial recaerá sobre la cartera de ¡ 
la Justicia, y provendrá del disentimiento de Mr. Schmér- 
ling sobre uno de los artículos del Statuto , destinado á las 
provincias italianas. En oposición á la opinión de su colega 
de lo Interior y de otros miembros del Gabinete, Mr. de 
Schmerlibg no es de parecer debe dejarse subsistir en Va
rona el Senado ó el Tribunal Supremo de Apelación para 
la Italia. Según é l ,  y teniendo en consideración el princi
pio de centralización, este Tribunal debería residir en 
Viena. tPor último la retirada del Ministro de la Justicia no ten
drá ninguna influencia en la política del Gabinete. Se aña
de qüe después de un corto reposo, necesario para el resta
blecimiento de su salud, no tardará en conferirse á Mr. de 
Schmerliog un cargo muy elevado. Mr. Schmerling fue quien 
en 4 848 y 1849, en una época tan crítica para la casa de 
los Habsburgos, supo á fuerza de sangre fría y de habilidad 
conservar intactos á la faz de la constituyente alemana los 
intereses que le estaban confiados y salvar del naufragio la

influencia del Austria en Alemania; y podrá muy bien suce
der que sea llamado otra vez á dirigir la política del Austria 
en Francfort en medio de las complicaciones que al pare
cer se acrecentan todos los dias.

Entre los cambios del Cuerpo diplomático , solo uno 
está al parecer decre tado , cual es el nombramiento de Mr. 
Prokesch-Ossen para Constantinopla en reemplazo de Mr. de 
Sturwer. Mr. de Prokesch ha solicitado con efecto pasar á 
Constantinopla, y no podia rehusársele este favor.

W u r T e m b e r g .  —  S t u t g a r d  2 7  d e  j u l i o .
La comisión de la Asamblea nacional acaba de dirigir 

al Ministro una nota, en la cual declara que el art. 26 de 
la ley del 4? de Julio de 4849 le impone la obligación de 
convocar una nueva Cámara dentro de tres meses. No ha
biendo adoptado todavía el Ministerio ninguna medida so
bre este punto, resulta que si los electores estuviesen con
vocados sin un plazo determ inado , apenas se tendría el 
tiempo suficiente de satisfacer con lo que prescribe la Cons
titución. La comisión llama la atención del Ministerio acer
ca de este punto que compromete gravemente su responsa
bilidad. La nota está firmada por Mr. Schoder, presidente 
de la comisión.

En otra nota dirigida al Gobierno, la comisión se la
menta de que Mr. de Reihuxt, Embajador de Wurtemberg 
en Francfort, trabaje, según se dice, en el establecimiento 
de la Confederación germánica, no obstante que la Asam
blea nacional se haya declarado en varias ocasiones en sen
tido contrario, lo cual es una razón demas para que el 
Gobierno se apresure á convocar á los electores. En todos 
los casos la comisión desea que el Ministerio se explique 
categóricamente sobre este punto.

DINAMARCA.
Hoy no hemos recibido ningún despacho telegráfico .so

bre los asuntos de los Ducados. Las últimas noticias alcan
zan hasta el 26 á.las dos de la tarde. El Coronel Von der 
Tann habia conseguido desembarazarse de sus enemigos y 
reunirse al grupo del ejército en número de 22 á 24,000 
hombres bajo los muros de Rensburgo. Todo el Ducado de 
Schleswig estaba ocupado por los daneses; mas á la fecha 
que acabamos de citar, todavía no habían atravesado el 
Eider para invadir el Ducado de Schleswig.

P o l o n ia .— K a l is c h  21 d e  j u l io .

El Príncipe Paskewitz debe llegar dentro de algunos 
dias á Yarsovia de regreso de la Ruaia meridional.

El Gobierno continúa haciendo contratos de equipo y de 
víveres para el ejército. Por lo tanto puede considerarse 
como cierto que el tercer cuerpo de infantería permanece
rá en la Polonia con la caballería y la artillería que forma 
parte de él.

Se nota mas actividad que la acostumbrada en las fá
bricas de armas de la Rusia. Se cree que el Gobierno quie
re proveer á los soldados de mejores armas.
.— «Escriben de la frontera con fecha 23 de Julio:

Sabemos que el objelo del movimiento de tropas que 
acaba de operarse en la frontera del Norte es de tenerlas 
en las inmediaciones del Báltico para embarcarlas en un 
caso de nece&idad, pues la Ruda no tiene auQ bastante co
nocimiento de la actitud de la Prusia y de la Alemania en 
la guerra de Hdstein con la D jra m u c a  que va á estallar. 
Hay también fuerzas considerables en la Lituania y en la 
Voihynia.

T u r q u ía . — C o n s t a n t in o p l a  4 5  d e  j u l io .
Habiendo sido los insurgentes de la Bulgaria atacados en 

su campamento de Belgratchik y dEp rsauos por las tropas 
irregulares, Eumer-bajá ha retrocedido y se ha dirigido 
hácia la Bosnia, en donde han penetrado sin encontrar nin
guna resistencia. De este modo la tranquilidad perturbada 
por un momento se encuentra ya restablecida en ambas 
provincias.

Riza-bajá, Gobernador de Salónica, ha sido reemplaza
do por Yakoub-bajá y autorizado para regresar á Constan- 
tinopla para restablecer su salud. Algunos han creído ver 
en la venida de Riza-bajá á esta capital el resultado de una 
intriga contra el Ministerio actual. Pero no es creible que el 
Gran Visir Reschid bajá haya perdido en lo mas míuimo 
la confianza del Sultán. La respuesta de S. A. al Cuerpo di
plomático á su regreso de la excursión que ha hecho al Ar
chipiélago, prueba que es uq partido bien adoptado el de 
proseguir la aplicación de las reformas, y que todas las me
didas tomadas con este fin por el Ministerio actual merecen 
la aprobación del Soberano.

Si de la política interior pasamos á la exterior, no es 
menos evidente que el Sultán debe desear, en una época en 
que la situación de la Europa es tan incierta y tan preca
r ia ,  conservar al frente de los negocios á los hombres que 
mejor conocen los Estados europeos y les inspiran mas con
fianza y simpatía.

NOTICIAS NACIONALES.
Mallorca (Islas Baleares) Palma 28 de Julio.

A la una de la tarde del dia 26 del que rige se celebró 
en la iglesia de San Francisco de Asís la solemne ceremo
nia de ser recibido en la Real orden americana de Isabel la 
Católica en clase de comendador el Sr. D. Ramón de Busii- 
llos, Capitán de fragata de la Armada nacional, Comandante 
de la división del resguardo marítimo de estas islas y agra
ciado recientemente por S. M. con la expresada condecora
ción por ios servicios que prestó en Cataluña durante la úl
tima campaña. Desempeñó las funciones del Gran Canciller 
el Exorno. Sr. Capitán general, caballero gran cruz de la 
órden: fue padrino del agraciado el M. I. sr .  Gobernador 
de la provincia , comendador de número de la m ism a: ben
dijo la cruz y la espada el presbítero D. Miguel Peña, Se
cretario del limo, cabildo de esta santa iglesia, y asistieron

á la función como testigos varios caballeros dé la propia 
órden, los Sres. Comandantes délos buques de guerra surtos 
en este puerto y otras personas de distinción.
 Son las tres de la t a r d e , y el vapor-correo Mallorquín
no ha parecido. Si esto es efecto del viento que ba reinado 
esta noche pasada, nada hay censurable: no asi empero si 
la demora fuese ocasionada por lo que la gente ha dado en 
decir, cual es la conveniencia de aguardar á los pasajeros 
que deseaban asistir á la función de toros de hoy, lo cual 
no creemos posible bajo ningún concepto.

Barcelona i 2 de Agosto.-~[Del Sol)
El General Manzano que, como ya saben nuestros lecto

res ,  ha sido trasladado de la comandancia general de la 
provincia de Tarragona á igual destino de la de Gerona, se 
halla en esta capital de tránsito para esta última ciudad, á 
donde marchará mañana mismo La provincia de Gerona 
sabrá apreciar dignamente las bellas calidades que distin
guen á su nqevo Comandante general.
 Habiendo sabido el cabo comandante del puesto de la
Guardia civil de Bascara que el dia 47 del actual eo las 
inmediaciones del pueblo de Armenteras se habían presen
tado cuatro hombres armados, salió en su persecución con 
cuatro guardias, logrando capturar á las nueve de la no 
che en el Mas Falguera de Val! de Via dos de los expre
sados bandidos, los que según informes de varias personas 
eran los que con el nombre de agarrapaires robaban y mal
trataban á cuantos hallaban en los campos, los que fueron 
entregados á la Autoridad de la provincia de Gerona.
 Ayer fue detenido un ratero que habia hurtado una
pieza de ropa de un almacén de géneros iomedirtto á la 
calle Ancha. Aunque hacia algunos momentos que habia 
consumado el delito y se hallaba ya á alguna distancia del 
sitio donde habia perpetrado el hurto, la Autoridad que 
fue avisada dictó tan acertadas providencias que se pudo 
dar alcance todavía al astuto ratero.

Hace tres dias que se están practicando las subastas de 
los varios trozos de la gran línea de carretera trasversal de 
Tarragona á Palomos, habiendo dado los siguientes resul
tados:

Dia 29. Primer trozo presupuestado á favor de D. Vicen
te Isbert de Sarriá , por 4 34,900 rs.

Segundo id. presupuestado en 209,402 á favor de Anto
nio Zuíuota, de BarcHona, por 485,900 rs.

Tercer id. presupuestado en 318,242 á favor de D. An
tonio Zu ueta, de Barcelona, por 340,000 rs.

Cuarto id. presupuestado en 4 44,070 á favor de D. Vi
cente Isbert, de Sarria, por 4 25 900 rs.

Otros t« es trozos de la gran dnea correspondiente á la 
provincia d« Lérida.

Dia 30. Primer trozo presupuestado en 257 584 á favor 
de D. Antonio Zulueta, de Barcelona, por 223.100 rs.

Segundo id. presupuestado en 669,625 a favor de D. Vi
cente Lbert, de Sarria, por 569,000 rs.

Tere t  id. presupuestado en 395,047 á favor de D. Antonio Zulu^ t* , por 330.0 rs.
Décimo trozo presupuestado en 48,705 á favor de Don 

Juan Monbrú, por 486,000 rs.
Uodé imo id. presupuestado en 390,961 á favor de Don 

José Maieu , por 368,OuO rs.
Duodécimo id. presupuestado en 482,182 á favor de Don 

Salvador Duran, por 482,182 rs.

(Del Bien público.)
Sabido es que los hornos y borni los son los principales 

elementos de Cdsi todos los ramos de fabricación, porque 
sin estos instrumentos no podría obtenerse el calórico indis
pensable en las diferentes ope?aciones que exigen tempe
raturas mas ó menos elevadas. De la buena ó mala cons
trucción de los hornos d  ̂pende pues á veces el buen ó mal 
éxito de las operaciones, y siempre el mayor ó menor coa
sumo de combustible, y la masó menos economía de tiempo.

No pretendemos escribir un artículo tecnológico sobre la 
construcción de los hornillos. |Basta recordar que el fin del 
constructor de hornos debe siempre fijarse á faciíitir la ele
vación de la temperatura que se b u sc a , y la economía de 
combustible y de tiempo.

Sobre tan importantes objetos hánse hecho por hombres 
científicos un sinnúmero de observaciones, indicando los 
defectos y señalando los medios de reformarlos: muchos au
tores de química han pretendido haber dado con el v e rd a 
dero sistema de construcción, y hasta algunos profanos en 
la ciencia hánse creído entendidos en materia tan difícil, en 
térmioos que no faltan mancebos de albañil envanecidos con 
la idea oe que son una especialidad respecto á la construc
ción de hornillos.

Mas, sin ánimo de ofender la susceptibilidad de nadie, y 
aun acatando los desvelos de los inteligentes, séaoos per
mitido decir qu8 hasta el dia la construcción de hornos no 
habia llegado á su perfección, que en general estos adole
cían de graves inconvenientes, y que ciertas industrias se 
resentían de la ignorancia que se tenia en e*te punto. Con 
todo, estaba reservado á la capital del Principado, atalaya 
de descubrimientos interesantes, el ser la primera población 
de España que utilizara la laboriosidad y el saber de un 
distinguido químico, quien , después de repetidas observa
ciones, basadas en uua acrisolada teoría, ha conseguido fi
jar un nuevo método de construcción de hornos que llena 
todas las condiciones: producción de la temperatura que 
se necesita, ahorro considerable de combustible y economía 
de tiempo.

Los varios hornos construidos ya, según dicho sistema, 
y que funcionan á gusto y con positivas ventajas de las 
personas que los poseen, serán mas elocuentes que nos
otros para demostrar la importancia de esta mejora. De 
creer es que los fabricantes y los industriales en general 
se apresurarán á reformar los hornos y hornillos de sus 
talleres en bien de sus intereses, á cuyo único objeto he
mos escrito estas cortas líneas, y que sabrán igualmente 
reodir un homenaje de obsequio, como lo hacemos en este 
momento nosotros, al autor por la constancia y asiduidad 
con que se ha ocupado en resolver un problema dé tanta



utilidad para la in d u stria , y aun para la ecohomía do
méstica.

[Del Barcelonés).

De resultas del fuerte aguacero que sobrevino algunos 
dias hace, los rios, por haberse en m uchas partes salido de 
m adre , han causado muchas desgracias: bajaban por sus 
aguas m uebles, enseres, escombros y desperdicios: en el 
cauce del rio Llobregat y cerca, según se dice, de San F e- 
liu de Llobregat unos labradores pudieron recoger una có
moda llena de ropa, la que conservaban en su poder para 
devolverla á su d u e ñ o , si se presen taba, lo que no sabe
mos si se ha efectuado á la hora presente.

(D d Ancora.)

Dícese que el sábado próximo y día siguiente, festividad 
de Santo Domiogo, estará abierto en la plaza-m ercado de 
Santa Catalina el célebre pozo que lleva el nom bre de d i
cho Sanio.

 Parece ser cosa resuelta que por todo el ano 1852 la
línea del ferro-carril do Barcelona á Mataré se hallará pro
longada hasta Areñs da Mar. Este seria .un gran p aso /q u e  
al par que reportarla muy positivas ventajas á la empresa, 
reanim aría el comercio de ia im portante villa de A io m  y 
pueblos comarcanos.

(Del Diario.)

Anteanoche á eso de las once y media de ella, la noticia 
esparcida de que iba á darse una estrepitosa cencerrada al 
representante de la empresa de la plaza de toros, que vive 
en la Rambla de Santa Ménica , y que para ello se habían 
hecho preparativos extraordinarios, atrajo á dicho sitio una 
concurrencia muy numerosa , y que iba en aum ento por 
instantes. La Autoridad había tomado prudentem ente sus 
m edidas, y el Sr. Alcalde accidental con todo3 sus depen
dientes, los salvaguardias, mozos de la escuadra y rondas 
de vigilancia, colocados ya en las bocas calies y en"el pun
to mismo en donde debia tener lugar una demostración que 
las leyes prohíben y castigan severam ente, am onestaban á 
todas las personas q u e , la mayor parte por curiosidad, se 
presentaban en la indicada Rambla , á que se retirasen á 
sus casas , como lo verificaban quieta y pacíficamente.

No podemos menos de encarecer el celo mostrado por la 
Autoridad en esta ocasión, y creemos castigada ya la em
presa, y que le servirá de lección para lo sucesivo el justo 
desagracio manifestado unánimem ente por el público.

Vich 27 de Julio.

Ayer se levantó un somaten general secundando los que 
se formaron por la parte del Vallés, acudiendo los pueblos 
de Centellas, A iguafreda, Tona, Seva y demas limítrofes, 
m archando en dirección al Plá de la Calma, en donde se 
decia haberse visto algunos latro-facciosos; y al paso que 
no se encontró á nadie mas que una partida de tropa que 
recorría aquellas m ontañas, con todo, se ha declarado bien 
pronto el espíritu público, pues todos querían acabar con 
la canalla, caso de haberla encontrado, y que lo único que 
se quiere es la paz general.

floy ha habido ju n ta  general de todos los pueblos del 
partido , en la que se ha acordado levantar un somaten con
tra cualquiera,partida que intentase pertu rbar el orden pú
blico, bajo cualquiera concepto, habiéndose tomado varias 
m edidas de precaución para el caso de presentarse la de Bou, 
que según se dice se la vió dias pasados, aunque también 
se ha dicho fue cogida por la parte de Valencia.

La A utoridad militar ha ofrecido á los Sres. Alcaldes la 
mas decidida protección , y que podían contar en su caso 
con la fuerza del ejército. De resultas del somaten de ayer 
salió el Sr. Coronel de Soria con el destacamento de caba
llería que tenem os, sin haber tenido novedad.

Idem 28.

Ayer á eso de las nueve de la mañana creimos que tetí- 
driam os novedades, pues á toda prisa salieron de esta el 
Coronel de Soria con alguna fuerza, y poco después la ca
ballería , al parecer con dirección á la parte de Tona, y á 
ese de las once supimos que desde la Guisa y pueblos in 
m ediatos, con dirección aL Vallés, se tocaba á somaten; pero 
por la tarde ya se supo que no era por la aparición de nin
guna partida , y sí únicam ente con el objeto de una batida 
general por si en alguna guarida se encontraba alguno ó 
algunos de los que dicen andan en busca de incautos ó des
prevenidos para sacarles los m aravedises: parece que no ha 
producido ningún resultado la ba tid a , habiendo regresado 
la fuerza que salió de esta.

Manrresa 27 de Julio.

Ya dije á VV. otra vez que la entrada de algunos latro- 
facciosos habia para muchos pasado desapercibida , debien
do advertir que ha contribuido mucho á ello el no haber 
pisado ninguno de ellos este pais, al menos que se sepa. 
Inútil es por lo tanto decir que se disfruta de la mayor 
tranqu ilidad , tanto mas cuanto que nada absolutam ente se 
dice ni se sabe de los cario-republicanos. Tal vez sea que 
en vista del buen espíritu de que se hallan anim ados los 
pueblos hayan creído prudente su regreso á F ra n c ia , aco
sados de otra parte por la activa persecución que sufren.

Blanes 27 de Julio.

Ayer m añana tuvim os una ligera alarm a por haber cun
dido la voz de que se habia tocado á somaten por la m a
drugada en todos los pueblos inmediatos y limítrofes da la 
provincia de Barcelona, por lo que se suponía si habia apa
recido en sus inmediaciones alguna partida sospechosa; pe
ro averiguado el caso resultó haber sido causa de ello una 
disposición de la A utoridad militar de aquel c a n tó n , por la 
cual debían salir á somaten para dar una batida los veci
nos de dichos pueblos; y asi se restableció la calma y se
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¡ celebró la nesta m ayor con toda tranquilidad y con igua 
( pompa que en los años anteriores. También se efectuó coi 

la acostumbrada brillantez y alegría la fiesta mayor de Lio- 
ret de Mar el dia 24 , pues que por ahora no se ha turbade 
en lo mas mínimo la paz de que disfrutamos, por no ha
berse presentado ningún trabucaire ni haber ocurrido no
vedad en toda esta comarca.

Valls 28 de Julio.

Ayer al anochecer empezó á llover y duró toda la noche 
con un gran aguacero por intervalos, lo que ha sido muy 
bueno para la cosecha de las judias, m aiz, cáñamo y las 
viñas.

Por la tarde llegaron dos compañías de tropa, las que 
fueron alojadas con motivo del temporal, y esta m añana se 
ha presentado el Coronel Sr. Aguiló con una columna de in
fantería y caballería para recorrer esta parte de la provin
cia y la Conca de Barberá. Todo el pais se halla en la ma
yor tranquilidad.

\ Lérida 28 de Julio.
\ El infatigable y afortunado subeabo de los mozos de es - 
| cuadra de la subdivisión de San Martin de Maldá so rp ren - 
\ dio en la tarda áei 25 del corriente á varios paisanos que en 
* ia taberna de Liñola se entretenían honradam ente en pro - 
f teg^r la fabricación de v inos, contribuyendo eficazmente al 
I consumo y en desplum arse mútuamente al sencillo juego del 

cañé.
Auxiliado de los mozos de su mando se apoderó el sub

eabo de los benem éritos contertulios, siendo uno de ellos 
nada menos que Antonio Mas, alias Tragonet, el m is
mo que capitaneó cierta cuadrilla de malhechores que d i
vagó hace algún tiempo por el Segriá, y el propio á quien 
el Excmo. Sr. Com andante general y el Juez da prim era ins
tancia de Cervera tenían acordado dar alojamiento en sitio 
seguro á la m ayor b revedad  posible, porque el buen T ra
gonet fue uno de los que mediaron en el asesinato de Ne- 
gret de Ventall. Hallóse en el archivo de su casa una eje
cutoria, por medio de la cual el Sr. Comandante de presi
dio de Sevilla perm ite pasar á su querido educando á to
mar los aires natales, encargando á las justicias de trá n 
sito, como m uestra de consideración, no solamente que no 
le pongan impedimento en su m archa, sino que le vigilen 
de cerca para que no se extraviase, y el pobrecito se viera 
en un conflicto en tierra extraña y sin saber qué hacer. 
Después de la captura del Sr. Tragonet se le reclamaron 
las arm as de fuego que le servían  para sus diversiones; y 
habiendo manifestado que se conservaban en la arm ería dei 
amigo Ramón Teixé, alias Toralló, preso en la ciudad de 
Barcelona, después de llegados allá designó el pesebre como 
sitio que servia de arm ero en aquella casa: estando en él 
dijo que era en el corral donde las arm as se hallaban, y d i
rigiéndose á él con la m ayor rapidez posible se encaram ó en 
las tapias de este para tom ar las de Villadiego. Al estar p re
cisam ente sobre las bardas le fue intim ada la voz de alto; 
y como no tuviera por conveniente com prenderla , sino que 
continuaba en la m aniobra de tom ar el aire l ib r e , se vió 
precisado el subeabo á m andar hacer fuego, de lo que r e 
sultó quedar m uerto en el acto.

La m uerte de este personaje podrá ser compadecida; 
pero no llorada de nadie: veinte y tantos años en la carre
ra del delito, frecuentación repetidísim a de cárceles y p re
sidios, num erosas hazañas en despoblados y  caminos pú
blicos y otros méritos sem ejantes, y los muchos que se h a 
llaba en estado de c o n tra e r , constituían á Tragonet en uno 
d é lo s  crim inales, te rro r de sus convecinos, cuya desapa
rición es un bien de sum a trascendencia.

Gerona 30 de Julio.— (Del Postillón.)

El tiempo ha refrescado mucho con la abundante lluvia 
que ha caido estos d ias, y ios campos se hallan en buen 
estado para sem brar las sem illas de la  estación , lo cual ha
ce presagiar un buen invierno.

 Todo el dia de ayer estuvieron las gentes em pleadas en
las obras del puente de San Francisco recogiendo las m a
deras , p iedra y dem as enseres que habia en la orilla del 
rio O ñar, á fin de que este en su crecida no arrastrase  en 
pos de sí cuantos acopios para dicha obra se están haciendo.

 El rio Ter en la avenida de la noche del sábado al
domingo llegó á una elevación que de m uchos años á esta 
parte no se habia observado.

Tam bién subió bastante el rio Galligans, llevándose su 
corriente un trozo de la bóveda que sobre su, cauce se está 
construyendo. ^

 Según parece ha dejado ya el mando de esta provincia
el Sr. Nouvilas; el domingo por la noche la música de San 
Quintín le dió una serenata de despedida.

Cádiz 30 de Julio. ( Del Comercio.)

La comisión de estadística ha reconocido ayer 17 casas 
en la calle del Rosario, las cuales estaban declaradas en 
111,356 rs., y han sido evaluadas en 115,336. D iferen
cia 3980.

Ha habido 920 rs. de aum ento consentido por algunos 
propietarios: 240 de la habitación del casero en una casa 
de v ec in d ad , y 2820 de aprecios á que se han opuesto los 
respectivos interesados.

Calatayud 30 de Julio.

La nom bradía que por sus portentosas curaciones han 
adquirido las aguas hidro-sulfurosás de la fuente de P a ra -  
cuellos de Giloca, distante tres cuartos de legua de esta ciu
d ad , nos ha impulsado á rem itir una breve reseña topográ
fica, geológica é hidrostática de dicho pueblo, terreno y 
aguas que en él tienen su nacimiento.

Por su situación y sus vestigios manifiesta ser P aracue- 
llos procedente de antigua población á rab e , sin que haya 
sin embargo acerca de él dato alguno histórico que merezca 
notarse. Parte de su población, que com prende mas de 700 ¡ 
alm as, se compone de propietarios; otra de colonos, y la ¡
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tercera parte de simples jornaleros y pobres. Vive en el 
ejercicio y de los productos rurales, que consisten en cerea
les , legum bres, tes tiles , algo de vinos y frutas. Es sana y 
templada la tem peratura de dicho pueblo, que colocado en 
posición meridional al m árgen del rio Giloca, en el cimien
to de elevados cerros y canteras de sulfato de ca l, tiene á 
su frente extensa, fértil y deliciosa v eg a ; y al N. O., vinien
do á esta ciudad, se halla el célebre m anantial de aguas 
hepáticas súlfido-clorihídricas.

Una continuada cadena de cerros, colinas y llanos que 
media entre Daroca y Calatayud es la península formada 
por los rios Jalón, Giloca, Miedes y Huerba. Consta de te r
renos de último sedimento en su tránsito á los de acarreo* 
y todos se encuentran estratificados horizontalmente ó con 
alguna inclinación, basados sobre enormes canteras de cal, 
h idratado, selenita, alabastro compacto, arcillas plásticas y 
varios alum inatos, sulfatos-silicatos &c.

En la parte inferior de esta península, al ingerirse el 
terreno de sedimento en el de trasporte , las expresadas 
canteras sirven de cimiento á los últimos cerros, al pie de 
los cuales, junto ó dicho pueblo y sitio nombrado el Valle- 
jo ó las eras del Ju n car, las cantaras forman un seno , en 
el cual se manifiesta que aquellas masas, después de su 
primitiva estratificación, sufrieron terrem otos, explosiones 
volcánicos ó movimientos equivalentes, que ocasionando 
hundim ientos, resbalam ientos, inclinaciones y hendiduras, 
cuyos vestigios lo dem uestran, é infiltrando las aguas por 
sus grietas ai través de capas calcáreas, sulfurosas, sali
nas, m3gaesíferas, vienen á jun tarse dentro de una era 
de trillar cereales, y formar ea ella un centro de estagna
ción, donde la íntima analogía de las m aterias conducidas 
y en él depositadas prepara la combinación del hidrógeno 
sulfurado libre con los cloratos de cal, sosa, magnesia, po
tasa y dem as sustancias que en su dia descubrirá un es
tudio analítico.

Este precioso depósito sa lu tífero , tal vez el único de su  
clase conocido en España y fuera, se encuentra baldío en 
cuanto á su estudio químico y farmacéutico. Ligeros y su 
perficiales ensayos efectuados hasta ahora solo han p ro 
ducido vagas conjeturas sobre la combinación y existencia 
en las aguas de algunos sulfuros y s a le s ; y esto porque á 
la v ista , gusto, olfato y tacto se dem uestra. No es dado al 
propietario desem peñar por sí el predicho estud io , ni me
nos debe encom endarse ai charlatanism o av e n tu re ro , tan 
fecundo ea pomposas promesas y palabras técnicas, cuanto 
estéril en verídicos resultados.

Considerada atentam ente esta m ateria , es de sumo ín te
res y necesidad para la medicina y la hum anidad. Si el 
Consejo y Junta da Sanidad dal reino tomase á su cargo 
el estudio y exam en analítico de dichas aguas, ordenando 
al efecto que en el mismo sitio é instante de su nacimiento, 
preservadas de la luz y del oxígeno y predispuestos hornos, 
vasos y reactivos, un diestro químico procediera á deter
m inar la acción y acción molecular de este líquido,, de 
m anera que se obtuvieran datos fijos acerca de las sustan
cias y respectivas cantidades que de cada una contiene, 
publicados, la medicina farmacéutica propinaría con segu
ridad y confianza la cantidad y tiempo en qué debiera 
usarse este fenómeno m edicinal, m anantial fecundo de la 
salud.

Siempre sabios profesores de medicina y cirujía califi
caron las referidas aguas de un purgante m ineral hidragogo, 
mas suave , perfecto y enérgico que otro alguno: le aplica
ron á enferm edades ocasionadas por algún vicio de la masa 
de los hum ores: obtuvieron las mas prontas é inesperadas 
cu raciones; y extendieron su uso interior y exterior á in
definido número de afecciones. El tiempo y el estudio d a 
rán indudablem ente nuevos descubrimientos.

Quizá no sea esta la última vez que de esas aguas nos 
ocupemos, si bien sea entonces coa relación al derecho que 
á las mismas disputan á su propietario.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID EN LIQUIDACION.

Autorizada com petentem ente por el T ribunal de co m er
cio la jun ta liquidadora é interventora de la misma socie
dad, anuncia por el presente la subasta de los géneros que 
existen en sus alm acenes, para que en el térm ino de diez 
d ias, á contar desde la fecha de este aviso, presenten en 
las oficinas de dicha sociedad, calle de la V itoria, núm e
ro 4 ,  cuarto entresuelo de la derecha , las proposiciones 
que estimen á bien las personas que deseen su adquisición* 
bajo el concepto de que han de com prender la totalidad de 
los mismos géneros y no bajar del 31 por 100 de su valor 
según inventario , sin abono alguno por razón de averías y 
bajo las demas condiciones aprobadas por él T ribunal. T ras
currido el térm ino de los diez dias se señalará el del rem a
te , publicándose el oportuno anuncio en la misma forma.
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I n s t r u c c ió n  p a r a  e l  PUEBLo.=Cien tratados sobre los co
nocimientos mas indispensables. Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 91 y 92 que com prenden 
los tratados siguientes: Contabilidad agrícola, calefacción, 
ventilación y alum brado, con grabados.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite rario , calle del 
P rínc ipe , núm . 25, y en provincia casa de los correspon
sales del Sr. Mellado, editor.

G uia d e l  v i a j e r o  e n  E s p a ñ a , por Mellado, cuarta  edición 
corregida y aum entada.

Esta obra , indispensable para todo el que viaja con 
cualquier objeto que sea , consta de un tomo en 8? de mas 
de 600 páginas con 20 grabados aparte del tex to , y se ven - 
de á 20 rs. encartonada á la inglesa y 24 á la holandesa fi— 
na en Madrid en el Gabinete literario , calle del Príncipe, 
núm. 23, en las librerías de Monier y de la P ub licidad , y 
en todas las adm inistraciones de diligencias y carruajes.


